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PUNTÍJ DE SUSCRZPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Hxt* Z4KAao2A> en 1* Admlniatraclón del Bo- 
^.eiU en la íiaprenta de la Casa-Hoeplcia 

d’ 4|*ericordia.
^••cripcionee de fcera podríin hacerse 

. ' endo ga Importe en libraos» del Teworn 
de f^cH cobro.

®' P^So de la naecriveldo adelantado.
U «orrospondoncia se renattiri franqueada 
""'^•nt» de dicha Impronta.

30 PESETAS AL AÍO.-EITRARJERO 45
Loe edictoe y anuncios obligados al pago do 

inserción, % céntimos de peseta por Iíu o k
Las reclamaciones de números se arÁn det- 

tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adainfs* 
tración sólo daré loa números, previo el pego» 
ai precio de venta. '

Húmeros sueltos, SB céntimos do peería oa- 
ca uno..

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Inmedlatair ónte que lee Sres. /alcaides y Socretxrloe recibaa 

este Bo l s t ín , dispundr&n que ee tija un ejemplar en ol sitio de 
lumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.*elv*n V<00 Africa sujeton á la legislación peninsular, a los 

to»» er< promylgaclón, »! en ellas no se dispualese otra
fí<O6dieo Civil) k * ■

tal । n ‘'Puaiciones de* Oonierno son ebligatorlM para lacapl-
Xro1v*nc^B desde que se publican oflcialmenw en ella, y ordenadamente para su

Prúwi-., ,F° después para los domae pueblos de la n?lsma , final de cada semestre.
• lacla (Ley do 8 de No viombre do 1881.) 1

Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha respouua- 
-' bllldad, de conservar los números de oste Bo l s t ín , coleccionados 
y , ordenadamente para su encuadernación, qua deberá verificarse al

pa r t e  o f ic ia l
^SIMciA DEL CDKSEJÜ DE MINISTROS

M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
<Gaceta 7 Abril 1903.)

^SECCION SEGUNDA

CIVIL BE U Mim UEA60ZA

CIKCULAB

n cumplimiento de lo que dispone el ar- 
55 de la ley orgánica Provincial, 

^araJo por el Real decreto de 12 de Abril 
,G ^01, se convoca á reunión semestral de 

h" ' U1putación provincial de Zaragoza á los 
^es- diputados provinciales para que con- 

lari al salón de sesiones de la Corpora- 
r día 21 de este mes, á las dieciséis. 
^agoza 8 de Abril de 1903.—El Gober- 

Or> Ramón Planter.

SECCION QUINTA
Ajuntamisnlo da la S. H. y M. 3. Ciudad de Zaragoza.

Año de 1903.
Dis t r ib u c ió n de fondos q_aepropone el que suscribe 

á la aprobación de 8. E.
Gastos obligatorios de pago inmediato.

Personal y material de Administración de „ 
consumos......................................................... 15.560

Entretenimiento de fondos del común... 800
Instrucción pública............................................ 5.000
Cárceles y Depósito municipal..................... 3.800
Juzgados municipales......................................... 50
Beneficencia............................................................. 4.000
Encabezamientos de consumos..................... 358.333
Contingente provincial...................................... 84.128 
Sanidad é higiene.—Personal y material. 3.000
Deudas y contratos.............................................. 107.000
Gastos que imponen las leyes....................... 1.700
Jornales y sueldos menores de 1.000 pts. 38.000
Franqueo y papel sellado............................... 1.000

Gastos obligatorios de pago diferible.
Sueldos mayores de 1.000 pesetas............. 18.500
Meterial de oficinas............................................ 500
Policía de seguridad..................................     1.000
Policía urbana y rural...................................... 1.000
Imprevistos............................................................. 1.000
Fomento de arbolado........................................ 500
Obras públicas............................................................ 1.000
Impresiones, anuncios, etc.............................. 200

Suma................................... 646.071
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

IMPUESTOS MINEROS.—Primer trimestre de 1903.
de la. cantidade. 4ue han de satisfacer los dueños ó e^plotadom déla. mina.lueá con- 

tinu^n ,e «presan por «i concepto del 3 por 100 del producto bruto de los míales . n el 

deferido trw.es re de 1903 con «rreplo ó lo dispuesto en el articulo 3." de la ley de 28 .te Mareo de 1900.

MÚM

de ia 
earpeta

1
8

18
37
41
&ü 
67

197
193
63 

214 
198 
150

ERO

del 
expe

diente.

31
14
47

4 
147
155
23 

302 
296 
185 
319 
324 
183

NOMBRE DE LA MINA 
en explotación.

El Angel.
El Balcón.

. Esperanza.
El Porvenir. 

Sancho Abarca. 
San Cresóencio.

Henhanita.
Tomasa.
El Galio. 

Lucía. 
Condal. 
Dichosa.

Ntra. Sra. del Pilar

NOMBRÉ DEL DUEÑO 
ó explotador.

t é r min o  mu n ic ipa l  
donde radica la mina.

Remolinos.

! Cantidade» 
CLASE ' Ajadas.

del mineral.
I Peseta».

1

Sal gemma. 120
Id. ¡ bbId. 1 40

U. JOb<3 lYlcll V1M . • • • e . • • • Id.
UvUcirU vciivv* •••••• ■ •

I iivin •.#•••••••• Torres de Berrellén. 
Id.

Remolinos.
Torres de Berrellén.

Remolinos.
Id.
Id.

Torres de Berrellén.
Zaragoza y Mediana.

1 Mequincnza.
Idem.

1Y1 flLL151 * Uv uiiiu» ......... 

líi niiomn
m.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Subs. alcalinas.
Lignito.

Id.

8
34

4
9

13
4
1

208
280

782

Cj I lUlalllU ##••••••
Ve J0R4U1U l-.vz.a-
D. Miguel Romero (viuda)....

Tí < rdn I .ii rrasaLVlCHlUU iJUllVDUe . . .....................

V. xiiiaiiv iiiuiu -
L/eienuu ............. . ....................
lün'AVAU elidí U V/Ul Y V , • • e .....................
a  /Ta Iíh  ('Indina.

Julián San Juan..................
Hijos de Ignacio Jirona..........

N». u UÍMi6n previa que antecede, que es por io menos ei doble de lo tnbuta*, 
minas (ptrrufo 2."de la regla 1.- de la Circular de 1. Direemon gene a de 

^subaiatente para losque,alle"a

este requisito.
Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 

Zaragoza 28 de Marzo de 1903.—El Delegado de Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCION QUINTA

CMINDINCIÜ DE U GUARDIA CIVIL DE BILLARES

El día 28 de Mayo próximo venidero, á las cnez 
au mañana, se celebrará subasta pública en la 

e^a cuartel de la Guardia civil de esta capital para 
c°Utratar el servicio de provisión de prendas de 
Estuario que por el tiempo de cuatro años pueda 

hesitar esta Comandancia de Baleares.
El pliego de condiciones, modelo de proposición 
tipos que han de servir para la contratación de 

dioho servicio, se hallan de manifiesto en la expre- 
sMa casa cuartel y en las oficinas de las Subms- 
^üoiones de todos los Tercios y primer Jefe de 

Guarías. . „
Palma 7 de Abril de 1903.—El Teniente Coro-

nel primer Jefe Subinspector, Raimundo Gutió- 

rrez. ________

El día 29 da Mayo próximo venidero, á las diez 
de su mañana, se celebrará subasta publica en la 
casa cuartel de la Guardia civil de esta capital, pa
ra contratar el servicio de provisión de prendas de 
utensilio que por el tiempo de cuatro años pueda 
necesitar esta Comandancia de Baleares.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada casa cuartel y en las oficinas de las Subins
pecciones de todos los Tercios y primer Jefe de 

Canarias. -
Palma 7 de Abril de 1903,-El Teniente Coro

nel primer Jefe Subinspector, Raimundo Gutié

rrez.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los

y términos municipales que se expresan en la misma (1).
_______

TÉRMINO DÍAg NOMBRE DE LA HIÑA
MUNICIPAL ' Y NÚMERO DEL EXPEDIENTI INTERESADO OPERACION MINAS COLINDANTES INTERESADOS

A ¡Andiga... 13 ABRIL AL 2| ¡San Rafael, núm. 962.. D. Enrique Bordóns. RECON. Y DEM-
Nigüella........ 13 » 21 Herrera, 963.................. El mismo....
Mesones........ 14 » 22 Carmela, 922..................... El mismo. , Idem. S 1Vf»rinno 791 D Enrinue Bordón*
Idem..............  14 » 22 Complemento, 926......... El mismo
Idem............... 15 » 231 La Perla, 958................... D. Gonzalo Figueroa. Idem. S. Mariano,721,

Carmela, 922 y
Octaviana,822 El mismo.

Idem................. 15 > 23 958 Demasía á San Ma-
riano, 121.................... Enrique Bordóns.. RtCONOC.0 Octavia na, 822 v

Potante, 722 . El mismo.
Idem----------- 16 » 24 959 id. á Octavia na, 822 El mismo.....................
Illueca.............16 » 24 Pura, 925......................... El mismo .. RECON. Y DEM. Re 1 i o i n n o ROR

Paz, 733 v Oc-
taviana,822 El mismo,

Idem.................17 » 25 El Brillante, 952 ........... D. Alvaro Figueroa.. Idem. Feliciano, 826 y
Pura, 925.... El mismo.

Idem.................17 » 25 956 Demasía á Felicia-
no, 826.........................Enrique Bordóns.. RECOHOC.0 Paz, 733 y A bu u- „ ,

dante, 717 ... El mismo y D. Knl
mundo Gaspar.

Tierga...............18 » 26 930 id. á Sta. Rosa, 461. Emeterio Higueras Idem. Rubia, 770 Nica-
ñora, 478 y ..
Abuudte., 717 D. Saturnino Bel»

do, José Oroz J

Idem ............ 18 > 2’6 954 id. á Dolores, 723 . RnrinnA RhrdnnR
Enrique Bordón*

Idem. TriniíLid <176 v ■
Rubia, 770... 1) José Oroz y do

Sa-uminoBeilid0
Idem............... i9 » 27 935 id. á S. Enrique, 8.9 El mismo....

Idem................. 19 » 27 957 id. a S. Miguel, 821. El mismo.....................
fiar.

Idem. Trinidad 4 76 v
Duloies, 723.*. 1) José Oroz y don

Idem................ 20 » 28 960 id. á Potente, 732.. El mismo.....................
Euriqtie Bordon* 

Idem. pnz 733 v S Mi.

Idem ...............20 » 28 961 id. á Paz, 733......... Ei mismo. ...................
guebÁl . . D. Enrique Bordón»

Idem. Sin lú.«» 4 61
K tibia, 770 Tri-
ni-ad. 476 v
S. Mguel.821 D. Raimundo G«8'

1) 0 Jír nii'n:' dp (Rn! RErnli. Y DtM. , , y ,1 n 11111 0
I<h ir..................23 AL 1 M.du 1A i g< 1 Ui--'lu<HO, .38.. . b.ein. Bell,du JoseO0*
Jupi'i . ................2-1 » 2 i<6| illa, 914................... D Sr-lui ñiño Bellido. lutm. y Euriu. Bori.ón

r -.3 » 1 9l».................
IhaujosL........ <5 > 3 •>.iguiciuue Ldjuiu.buV D.e Joaquina ue Ot.d Idem. | ‘
1 Ja.:/ Alul'CI 24 » 2A tUZ, 4.0......................... 1). Pi dio Sul mu........ Idem. .
I" Inu ¡ca......... b » 4 l eiia. ..36....................... El 1111 su । o. . Idem»
Jd<m.................20 » 3 pnion, 591,...................... 1). Klftut.0 Riafréelift Idem»
Idem................ 27 » 5 Margarita,596................ El mismo.................... Idem.
Idem.................27 » 5 La Negra, 597................. El m ismo.... Idem.

D T.ponnrílo Camón Idem. .
Idem.................28 » 6 La Pulida, 682............... Andrés Román. Idem.
Idem.................29 » 7 La Riojaua, 683.............. Eipnt.0 Riafrpídin Idem.
Idem .. . . 29 » 7 Triano, 740..................... Domingo Itnrhadn Idem.
Idem................ 30 » 8 Begoña, 741..................... El mismo................ Idem.
Idem . 30 » 8 Tabuenquina, 747.......... D Elpiit.0 Rñifreehn
Talamantes .. 2 MAYO H 10 Joaquina, 562 ................. Marcel.0 Montorio. Idem.
Idem............... 2 » 10 S. Ignacio de Loyola,563 El mismo..................... Idem.
Idem.. . . 3 » 11 San Jorge, 642.............. D Francisco Chueca Idem. .
Idem.............. 3 » 11 Santa Rosa, 643............. El mismo... ............. Idem.
Idem.............. 4 » 12 San Ramón, 644............. El mismo................ Idem.
Idem................. *4 » 12 Narcisa, 890.................... D. Benigno Miranda Idem.
Idem.............. 5 » 13 Petra, 892......................... El mismo.......... . Idem.
Idem............... 5 » 13 Santa Bárbara, 893 .... El mismo..................... Idem.
Idem............... 6 » 14 Vicenta, 894 ................... El mismo.... Idem.
Idem............... 6 » 14 Vicenta, 900 ................... D. Juan Miranda .... Idem.
Idem 7 » 15 Conchita 904............. ... .. Benigno Miranda. Idem.
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Te 6MINO 
^’ICIPAL DÍAS

NOMBRE OE LA MINA

Y NÚMERO DEL EXPEDIENTE
INTERESADO OPERACIÓN MINAS COLINDANTES INTERESADOS

L>66n • • *'
s

s...
eni.. ■ ■ ■ 
eitl .... 

Idem . 1' '

s..........
^Bnioz.

S661.
¡dem^........

7 MAYO AL 15

7 » 15
8 > 16

10 » 17
10 » 17
11 > 18
11 » 18
12 » 19
12 » 19
13 » 20
14 » 21
15 » 22
15 » 22
17 > 23
17 » 23
19 » 25
20 » 26
20 » 26

Felipa, 905......................
Alvaro, 906.....................
Esperanza, 927...............
Regina, 472....................
Chaparrón, 498...............
Santiago. 558 .. ..............
La Caprichosa, 584 ....
Araceli, 658....................
Esperanza, 701...............
Aniceta, 810...................
Cansancio. 497..............
Miravilla, 739................
Santa Ana. 640..............
Olmacedo, 51)...............
San Ignacio, 557 ..........
Pascuala, 828.................
A uro'a. 902 ...................
Electra, 903.....................

El mismo................... 
El mismo...................
D. Pedro Domínguez 

Pedro Solano.... 
Arturo Sola... 
Pío Torrutiia .... 
Iñigo Peralta.... 
Manuel Pérez ... 
León Ledesma .. 
Amado Bonilla .. 
Arturo Sola..  
Domingo Bernada 
Tomás Moreno .. 
Patricio Hernánde 
Pío Torrubia .... 
Amado Bonilla ..

El mismo..................
D. Julio Lazurtegui.

RECON- Y DEM.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.

leñ Por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del período
!ldo, volverá a anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

taragoza 3 de Abril de 1903.—El Ingeniero Jefe, P. J., el Ingeniero segundo, Manuel Abbad.

PROVINCIAL DE 1NSTRU CCIÚN PLBLICA DE ZUÁ60ZA

Sesión del día 28 de Abril de 1902.
^(j¡ ^'•goza, á 28 de Abril dé 1902, siendo las diecisiete 

<**a’ señalada en la cédula de convocatoria, se 
r 0" en Ull° de los locales de la Excrna. Diputac’ón los 

.rtRo a Universidad, D. Florencio Jardiel, don
.Vo Herrainz, I). Joaquín María de Alcíbar, D. Fran- 

lii |a ¿''‘gado, b. Sixto Celorrio y el Sr. Inspector, y abier- 
r°r el Sr. Vicepresidente, se dió lectura al neta 

A , r!ll*a el día 8 de los corrientes, que fué aprobada.
l lUvC1dn se dió cuenta de los asuntos s'guieütésl 
^Ul, , r|o <ie Instrucción pública. —Leída la circular de 

de 20 de los rorneiites, publicada en la 
l'^eiit ■ 'le' 8e «Curdo proponer para que re- 

d.'V'11 ** 4ne de celeburse en Madrid el 
l','óxiino con motivo de la coionaeion de

■ í0 y h • y.D- Alfonso XI11 (Q. I> G ), a 1). Emilio Mo- 
^ünet'pcion Canales, a petición verbal de los 

t "
a eentral de Derechos pasivos.—La referida Junta 

il||,lli8 c''8 Curuuiiicav.iones acompañadas de sus certifica- 
l 8a i , reHpoiidientes, concediendo clasitlcación de habe-

" ‘’d«r y b.a Julia Villa y a D.a Lucia Rubio é

o1;’ Junta quedó (nterada de una comunicación 
'■««•'.d Hido y ac mpañ -ndo ios le.^pectivos 

"l ^ub.sec.etaria, Sobn homiuainienios en piuplu
iC'lW i¡e'l de "iñ ¡8 de esta capita y tres auxi-

Kcrmal de Maestros, expedidos á f.vordedoña 
h  ,arrero, D a Vicenta Nogueras, D.“ María Salomé 

iVlllo8 i ?na Mayayo y D." Julia Calamita, y de la de 
ív ^Jy.^^ycd D? Valentina García.
oidatÍM *' ^r• Rector comunica haber trasladado á doña 

ó llarrer°i de la Escuela de la calle de Bayeu a la de 
,e, 08 Estébanes; a l).a Vicenta Nogueras, de la del

•len ^¡b' IaCa^e de Bayeu; á la interina de ésta, doña 
Y‘iirr '*? « la del Arrabal y á D.a Joaquina Alcañiz, de la 

b«*6iD _¿_t>1 *os á la de Santa Isabel.
á informe el Sr. Rector la instancia de 

l¡e,^'1 Bernardo, maestra de Zaragoza, solicitando 
dt-’v'? fle cuarenta y cinco días por enfermedad. Se

i I>r)Tlln,eúii i°i er dicha instancia á la referida Autond .u, 
I la6*1 bJ-°.e l)rocede indicar a la citada Maestra pida el 

^S.^do.<le observación.
Vde¿gualinenteenvía a informe de esta Junta la ins- 

r r68, Qj. - Andrés Mariscal, Maestro de la Escuela de 
ni‘estando los deseos de permanecer en dicha Es-

cuela, conformándose con el sueldo reducido. Se acuerda su 
devolución al Sr. Rector con informe favorable.

Idem.—Finalmente, remite el Sr. Rector á esta Junta, 
para su informe, la instancia de D. Andrés Gay, solicitando 
fuera de concurso la Escuela de Torrecilla de Valmadrid. Se 
acuerda pasarla á informe del Sr Inspector.

Inspección de primera enseñanza.—kl Sr. Inspector de
vuelva el oficio del Alcalde de Quinto dando quejas contra 
el maestro D José Jimeno por abandono de la enseñanza en 
uno de los dias del mes de Noviembre próximo pasado. En 
vista del informe del Sr. Inspector se ocuerda comunicar al 
referido maestro justifique su ausencia de la Escuela en di
cho día.

Quinto —El Maestro da quejas contra la Junta local por 
cambio de locales-habitaciones efectuado por la Junta, y 
tres Vocales de ésta elevan también quejas contra la misma 
por revolver asuntos sin su debida intervención. Se acuerda 
sean unidas dichas comunicaciones a las que ya existen de 
la Junta local y maeBtio para su informe en la Sección 3.e

Zaragoza.—D? Pilar Riba remite las dos certificaciones 
del Sr. Cura párroco y Alcalde de barrio quede fueron recia- 
mudas según acuerdo de la sesión última, á fin de acompa
ñarlas a su expediente de rehabilitación. Se acuerda cursar 
ésta con favorable informe.

Vjilafranca de Ebro —El maestro D. Francisco Arilla so
licita prórroga para tomar posesión de la Escuela de Muné- 

I brega. Se acuerda cursarle al Rectorado con favorable in- 
' forme .

Usura —D.* Eugenia M.a Latapia, Maestra que fué de Per
diguera, solicita su rehabilitación. La Junta, visto y exami- 
iiado el exj edieute, acuerda cursarlo con favorable informe 
el Rectorado.

Urrea de Jalón.—La Maestra D.a María Delgado solicita 
ns pase al primer periodo de observación, acompañando á 
su instancia certificación facultativa é informe favorable de 
la Junta,local. Se acuerda sea cursado con favorable in
forme.

Gallur.—El Alcalde de dicha localidad solicita se efectúe 
por el Sr. Inspector una visita extraordinaria a la Escuela 
de niños de la misma. Se acuerda de conformidad con la 
petición del referido A.caide.

Zaragoza.—El Vocal de esta Junta en concepto de padre 
de familia, D. Ricardo Bel, presenta la dimisión de este 
cargo por ser incompatible con el de Concejal del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta población que viene desempe- 

I ñando. Al propio tiempo manifiesta su sentimiento al sepa
rarse eu sus funciones de sus dignos compañeros. La Jun
ta acuerna se haga constar en acta el sentimiento que tam
bién produce a los señores que la forman la ausencia de taQ 
distinguido compañero.
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Concurso único.—La Junta acordó aprobar el correspon
diente al mes de Febrero del año actual, formado por la mis
ma, habiendo acordado excluir del mismo á varios aspiran
tes por no presentar sus expedientes en forma legal.

Posesiones.—La Junta se enteró de haber tomado pose
sión en propiedad de la Escuela de Ibdes D. Rafael Vicente 
Pardos. Interinamente de Cosuenda, Nuez de Ebro, Epila, 
Zaragoza, Codos, Purujosa, Aladrén y Torres de Berrollén, 
1). Pedro de Pablo, D." Adela Peralta, D. Luis Obou, D. Li- 
donio Inchanspe, D. Francisco Fernández, D.a Consuelo 
Bruna Marco, D. Victoriano M. Casedasy D.° Carmen Muez; 
y provisionalmente de Zaragoza (Arrabal) y Caieuas, D. Vi
cente Domeuech y D.a Antonia Molina.

Ceses.—Igualmente se enteró de haber cesado en sus res
pectivos cargos los Maestros de Ibdes, Carenas, Huesca, 
Torres de Berrelleu, Maeila y Langa, D Eduardo Bordetas, 
D.a Josefa García, 1). Heriberto Timonea^, 0.a Bernardina 
de Gracia, D. Federico Azorín y D.a Consuelo Bruna Marco

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Vice-presidente conmigo, el 
Secretario, de que certi tico.—Zaragoza a 28 de Abril de 1902 
El Vicepresidente, Mariano KipoUés— El Secretario. Nico
lás Tello.

Sesión del día 13 de Mayo de 1902.
En Zaragoza, a 13 de Mayo de 19o2, siendo las diecisiete 

de dicho día, hora señalada en la cédula de convocatoria, se 
reunieron en uno de los locales de la Excma. Diputación los 
Sres. Rector de la Universidad, D. Florencio Jardiel, don 
Giegono Herraiuz, D Pedro de Arana, D. Joaquín María 
de Alcibur, D. Francisco Delgado y el Sr. Inspector, y 
abierta la sesión por el Sr. Vicepresidente, se dio lectura 
al acta de la celebrada el dia 28 de Abril próximo pasado, 
que fue aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos siguentesf
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.—Sub- 

secieturia.—E- Sr. subsecretario comunica a esta Junta la 
traslación del Sr. Inspector de esta provincia, D. Eugenio 
Tejero, a igua. caigo de la de Tarragona, traslado que tam
bién comunica el Sr. Rector de este distrito, a la vez que el 
de haber sido nombrado pura la Inspección de esta provin
cia D. Domingo Martínez, que ejerce la de Tarragona. La 
Junta acordo constara en acta el sentimiento que produce 
a la misma la traslación de tan celoso y digno funcionario 
y compañero. .

Junta Uentral de Derechos pasivos.—La Junta se entero 
de la reclamación hecha por la Central de Derechos pasivos 
sobre copia compulsiva del título administrativo de D. Ma 
uuei Hernández, Maestro jubilado de Cetina, acordando su 
cumplimiento. ,

Idem.—La misma Junta acusa recibo del cheque numero 
110.446, importante bl'38 pesetas. .

Rectorado.—EbSr. Rector reclama la devolución de la ins
tancia de D.a Josefa Futas, Maestra de Alfocea, solicitando 
su ti ablación a la de Jusliboi, acordando esta Junta sea de
vuelta a la Autoridad telenda. ,

Idem.—Remite a informe la instancia de D. Emilia le- 
jero, Maestra ue Lucena de Jalón, solicitando fuera de con
curso la Escuela de Alfocea, y disponiendo quedan sin elec
to los que dicha Maestra tema presentados eu solicitu'i de 
las de bauta Isabel y Juslibol. Acuerda la Junta cursar m- 
formaua favorablemente la que presenta pidiendo la Escue
la de Alfocea y archivar los últimos de referencia.

Idem.—El Sr. Rector traslada á esta Junta la Rea orden 
concediendo la supresión y reducción de sueldo de las Es
cuelas de Vistabella, acordando trasladarla igualmente al 
Ayuntamiento de dicho pueblo. . r

Idem.—La referida Autoridad concede a D. Vicenta bon- 
záiez, Muestra de Perdigúela, el primer periodo ue Observa
ción. Se acuerda dar traslado de tal toncesión a *a intere
sada. , .

luem.__Igualmente comunica haber concedido el aumen
to de biielou, de 3b0 a bbU pesetas, a la Maestra auxiliar de 
Fuedtes ue Ebro D.° Niccmeueb Pilar Gracia.

Idem.—El Sr. Rector paiticipa ha concedido veinte días 
de prorroga para tomar posesión de la Escuela de Munebre- 
ga al Muestro electo D. Fiuucibco Añila.

Idem.—Asimismo comunica el nombramiento que fia he
cho lucra de concuiso pura la Escuela de Cihuela (¡Soria) a 
favor del Maestro de Lucena de Jalón D. José Gómez bui- 
^ídém.—Reclama el Sr. Rector relación de las Escuelas 
/le patronato existentes en esta provincia, con copias de las

escrituras de fundación de las mismas. Se acuerda co®11 
carie no hay ninguna de ese carácter en la provine1'

Idem.—Remite el Sr. Rector, para su informe, ^¿ctad6 
cía de D.a María Encarnación Montero, Maestra ,^¡6- 
Almouacid de la Cuba, solicitando nuevo titulo a 
trativo para la Escuela del referido pueblo, be act 
volverla a dicho centro con favorable informe., , i hech°8

Idem.—Comunica los nombramientos en propied ) y, po- 
á favor de las Maestras siguientes: D.“ Josefa Arjín ](^qup 
minica Felisa Ustráiz, D.a Agustina Salafranca, U. • (log8 
na Jiménez, D.a Felisa Gambón, D.e Simona "''‘^¿(jjaiiai 
Concepción Fernandez y D.a Eloísa Oseta, para - 
Villarroya de la Sierra, Nouaspe, Codo, Aipan, • t¿g, 
Fuyón y Biel; de haber trasladado á D.a Asunci •^^l" 
deí barrio de Moverá al de Montanana; » D. J0'1! 40ñ«
cañiz, del barrio de Garrapmúlos al de Santa Isa ie , |a Je 
Evarista Jarrero, de la Escuela de la calle (le¡I >|B je 
Estébanes; a D.° Vicenta Nogueras, de la del Arra gQ,e 
la calle de Bayeu; para la de Barbóles, fuera de c ' 
la Maestra de Ortilla (Huesca); para las de Agm.ro 
Has, Munébrega, Mallén, Biota, Codo (mnos),
Paniza, y Cetina (niñas), á D. José Royo, D. ‘^I.lvc' c¡o 1^’ 
gu, D. Francisco Añila, D. Tomás Lañan, D. Mau , jy, 
nez D. Emeterio S. Sauz, D.° Joaquina p-
sefa García y D.“ Inés Ibáñez; v nombrando ínter u6VOd6 
para Escatrón, Santa Cruz de brío, Carenas, Vn ■ Ani' 
Jiloca, Gnrrapmillos, Cosuenda, Torres de Berie _ jfaf- 
bel, Letux y Alpartir, a D.“ Victoria Casamitjan’b pHblo 
celmo Alquezar, D. Lionio Inchauspe, D. Pedro , psH' 
Borobiá, D.a Mana Carena Muez, D. Miguel Sanz, , 
sa Sebastian y D. Miguel Sauz. . hech0.1^

Idem.—Finalmente comunica el nombramiento gt¡I1or
tennamente para la Escuela de Borja, por el peiled' 
Subsecretario de Instrucción pública, á favor de u- 
co Azorín. a fel11'

Delegación de Hacienda.—El Sr. Delegado rec a vjpci®' 
cion de los débitos por primera enseñanza en la p
Se acuerda se cumplimente. . „o „nD)unÍca'

Idem.—Contesta el mismo Sr. Delegado a una 
cion sobre reclamaciones producidas por el Ay1" ' ja 
de VHlamajor, acerca de cantidades ingresadas o 
cienua para pagos de primera enseñanza. Se acuer 
darla al Alcalde de dicho pueblo.

Ibdes —El Juez municipal del referido pueblo )1QCióll,1 
le comunique en qué estado se encuentra la re d6ta9j 
bal eres á los Maestros del mismo. D. Eduardo i 
D.a Victoria Usés. Se acuerda su cumplimiento. ]0.inülí.

Zaragoza.—El Sr. Director de la Escuela de bou flCtou 
y ciegos invita a esta Junta para su asistencia - 
exámenes de dicha Escuela. Se acuerda vayan a 
tarla los Sres. D. Pedro Arana y el Sr. Inspectoi . de pe

Cosuenda.—La Junta, en vista del expemei t eI 
muta incoado por el Maestro D. Kudesindo v11 g8ei'P‘j 
Guizueta (Navarra), D. Pascual Uñeta,acordó soó 
visionalmente el expediente de quejas formatoriza< 
mismo iiánta que se resuelva dicha permuta, y • 
Secretarlo de esta Junta para que certifique las n'djeyiii 
vicios necesarias para la referida permuta de V- tpi^ y 
Villa, sin hacer constar nota desfavorable en m

Idem.—E¡ indicado Maestro Sr. Villa y el ‘ tlv¡i8 gy 
presentan expediente de permuta de sus respe rft 
cuelas. Se acuerda cursarle á la Junta loca 
“wein.—La Junta acuerda cursar al Sr. In8l,®ytjieíite 

efectos procedentes y para su informe, el exp q^ilo- ¡,1 
quejas contra la Maestra de Cosuenda D. teiiba t¡l jv j

Villarroya de la Sierra.—El Ayuntamiento y y gólic* 
solicitan cursar, con su informe, el expediente ep 
lie conversión de una Escuela elemental de ni, pBr 
de párvulos. Su acuerda pase a la sección terco • 
estudio. . , ,ie N011'ni»8'

Muélla.—D. Pedro Guarde, Maestro que fue ) er¡i 'eoú 
sohcit.. la rehabilitación en el Magisterio de p' 
fianza. Se acuerda cursar el expediente al Rev |¡, 
favorable informe. .^11

Sierra de Luna.-El Maestro D. Mariano Sacr ¡ y 
citó fO nombraran facultativos que recoiiociei- 
medid que padece y que le imposibilita P^1U D al '‘'yí1*) 
la enseñanza. Fueron nombrados y reconocluí er£)a
Maestro, certiticaudo de su enfermedad, be » y a 
nar al mismo forme el expediente de sustituoiu 
n¡r conforme, tramitarlo por Secretaria.
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Lobem.—Los Médicos designados para reconocer á la 
yetraD? a  ntoniaCequiel remiten certificaciones queips- 

la enfermedad de la misma. Se acuerdaordenar le tor- 
^ como el anterior, expediente de sustitución, y de venir 
°°forme, tramitirlo por Secretaria.
Paracuellos de Jiloca.-La Junta local devuelve infor- 

Sauo el expediente de quejas contra el Maestro O. Julián 
^artinez. Se acuerda ordenar al alcalde que por el facu ta^ 

vo se proceda al reconocimiento de la enfermedad 1 • 
Mece el referido Maestro y que remita certificación del 
^smo.
.Norata de Jalón.—La Junta local encarece se ordene a ( 
^estro D. Lucas Arribas la admisión en su Escuela de ¡ 

número de niños que los asistentes a ella, ñor ieu- 
local condiciones de amplitud é hig'ene. Se acuerda ( 

Mnar al Maestro informe acerca de dicha instancia. ( 
. bontamin».—El Alcalde comunica haberse posesionado

'ji Secretaria del Ayuntamiento de dicho pueblo el Mac. - 
D. Nicolás Moreno, y el Maestro participa que en vii tud 

So tener casa ni Escuela en el pueblo de Contamina 
¿Miada su domicilio al de Sisamón. Se acuerda encarecer 
^r. Gobernador ordene al Comandante del puesto de , 
YMiá civil de dicho pueblo de Contamina informe a esta 

sobre la certeza de lo expuesto por el refendo í aestro.
T Sisamón.—La Junta, vista una comunicación dei señor 
Jez municapal de dicho pueblo, acuerda ordenar al A ca de 

?.rol‘iba la entrada en la Escuela de niños a D. Nicolás 
Moreno. . ,,

plarés —El Alcalde de Clares comunica al Sr. Rector 
^e. habiéndose suprimido las dos Escuelas del mismo y 
^Vertido en una de ambos sexos, se provea esta e i Maes- 

cuja comunicación se remite á informe de esta J unta.
? «cuerda informar al Sr. Rector no procede tal petición 
\Or haber aceptado el Maestro D. Andrés Mariscal la ie- 
deción de su sueldo.

. Idem.—El referido Alcalde, oficia diciendo que el local 
pelase escolar reune bastantes condiciones higiénicas, be 
^.«crda consultarle el número de alumnos que asisten al 

■sino y b u s  dimensiones. , , ,
. Malón —El Alcalde del mismo participa haber pagado 
Rectamente al Maestro la coi sigilación por escuela de 
lúa.?08 correspondiente á los años 1901 y dos meses del 
(la a’ P*(*e 8C descargue de la deuda del pueblo, be acuer-

H de conformidad á tal petición. *
d lineo Olivas.—El Alcalde oficia á la Junta con fecha ¿4 
t Atril y 6 de Mayo actual, dando quejas contra la Maes- 
ñ? D.» Timotea Alonso, y ésta, en comunicación de Abril 

bino formula también quejas contra el Alcalde, y comu- 
ale.« Que los médicos no pasan á reconocerla. Se acó rao 

sin efecto los nombramientos de los facultativos de 
J^tago y Escatrón, y que la reconozcan D. Pablo Sen, don 
^iano Remacha y D. Jasé Moré, de esta capital, y que se 

al Rectorado favorablemente, previos informes de los 
cbltativos, si justifican la imposibilidad de la recurrente.

-frenas.—El Maestro D José Mendoza propuso al Al- 
v í de que-, en virtud de hallarse bastante delicado de a 
pRtil» se le admitiese un sustituto para el desempeño de la 
. eóela de adultos, que aceptó la Junta locul del referido 
. eblo. Se acuerda de conformidad a la aceptación de la re- 
TaJwÁ«. » ,

t Arandiga.—El Alcalde formula quejas contra los Maes- 
Z08 Por faltar a la clase en horas reglamentarias. Se acuer-

°rdenar á los Maestros cumplan estrictamente con sus de
profesionales. .

. Mara.—El Maestro D. Pascual Algárate solicita se nom- 
a en bicultativos que le reconozcan la enfermedad que pa- 
thCe, con el fin de solicitar la sustitución. Se acuerda co- 

^icar al Alcalde proponga los que han de reconocerle., 
XfVlarés, Sobradiel y Villalba.—Los Maestos D. Andrés 
S^cal, D. Manuel Justo Alcaine y D Leandro Martínez, 
«¡ .'oitan se les reconozca derecho al percibo de la gratitica- 
¡Z11 Por. Escuela de adultos. Se acordó, en virtud de lo dis- 
19nnto ou el.art- del vigente reglamento <le 6 de Julio de 

desestimar la petición délos referidos Maestros.
u ^onaspe.—El Maestro D. Enrique Soria, reclama que en 
v nóminas bue se remiten a la Ordenación de Pagos del 
u^^terio de Instrucción pública, se incluyen 309‘25 pese- 

concepto de gratificación por adultos en lugar de la 
flearta. parte que por tal concepto corresponde. Se acuerda 
tk, timar tal petición y comunicar al Alcalde que la dife- 
g. *Cla j ■ r • ■ __ -I »««« al Muni-

mar tal petición y comunicar ai aicamo 4ue m unc- 
eea abonada directamente al Maestro por el Maní- |

Tarazona.-El Maestro D. Felipe M. Barrios consulta el 
modo de cobrar la consignación de adultos correspond ente 
á los meses de Noviembre y Diciembre últimos. Se «cuerda 
comunicarle perciba directamente del Municipio las dos
quintas partes de dicha consignación.

Zaragoza.-La Maestra D.a Andrea Bernado comunica 
haber vuelto á encargarse de su Escuela. :nforinn

Purujosa.—D.a Consuelo Bruna Marco, Maestra interina, 
participa la toma de posesión de su cargo.

Mainar v Monegrillo.-Por el Sr. Gobernador se traslada 
el oficio del Alcalde de Mainar, participando el cierre de las 
Escuelas por epidemia, y el Alcalde de Monegrillo comuni
ca se ha procedido á la apertura de las clases por haber de
saparecido la epidemia en dicha localidad.-

Torriiode la Cañada.—La Junta quedo enterada dé la 
contestación que el Maestro D Juan José Lorente de a las 
quejas producidas contra el mismo. .

Sobradiel.-Igualmente quedó enterada de haberse reci
bido del Alcalde copia de sus presupuestos, en lo concer
niente á primera enseñanza, correspondientes a los anos 
1901 y 1902. . , , . 

Posesiones.—Las han tomado en propiedad de sus res
pectivas Escuelas los Maestros siguientes: de Novallas, don 
SilVerio Gállego; de Mallén, D. Tomás Lanau; de Barbóles, 
D.a María de los Dolores González; de Montañana (Zarago
za), l).a María de la Asunción Fatás; de Mediana, D. Jose
fa Arjó; de Biota, D.a Simona Blasco; de Nonaspe, dona 
Agustina Salafranca; de Aguaron, D José Royo y U. ria- 
cida Serrano; de Fayón, D.a Concepción Fernandez; de 
Biel D a Eloisa Osete, y de Codo, D.a Joaquina Jiménez. 
Interinamente de Cetina, D.a Inés Ibáñez; de Carenas, dona 
Inés Herrer, y de Letux D 8 Felisa Sebastián Domínguez.

Ceses.—Se enteró por último esta Junta de haber cesado 
en sus respectivos cargos los Maestros siguientes: de Bar
bóles, D.a Luisa Hernández; de Nonaspe, D. Mana del 11- 
lar García; de Pina, D 8 Concepción Hernández; de Alpar- 
tir, D. José Royo y D.a Gregoria Barbí; de Bardallur, dona 
Visitación Puertas; de Lucelia de Jalón, D. b Uomez 
Guisado; de El Pozuelo, D." Teresa Palos y de Agón, don
Alejandro Gracia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanto la 
sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresidente conmigo, el 
Secretario, de que certifico.—Zaragoza 13 de Mayo de U0¿. 
—El Vicepresidente, Mariano Ripoilés.—El Secretario, Ni
colás Tello. ___  __ _____

_ SKCU1ON SEXTA_____
En la Secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo, y por término de ocho días, se hallarán 

expuestos al público el reparto de consumos para 
el año actual, á los efectos reglamentarios.

Jaraba 7 de Abril de 1903.—El Alcalde, P.O., Ci

priano Valtueña, Secretario.

Las alteraciones que en la riqueza rústica y ur
bana y pecuaria hayan sufrido los contribuyentes 
de este término municipal, se admitirán en esta 
Secretaría, con presentación de documentos legales 
que lo justifiquen, hasta el 30 del presente Abril.

Torrecilla de Valmadrid 8 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, P. O., Félix Peribáñez, Secretario.

Hasta el día 22 del actual, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica, pecuaria y urbana, mediante la pre
sentación de los documentos legales que lo acre

diten.
Ariza 7 de Abril de 1903—El Alcalde, Serapio

Lozano.
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Extracto de los acuerdos del Aynntami°nto de | 
Lorbés en el primer trimestre de! añ . de 1^)3
Enero 4. — L ‘Ci urn BoLRflSeS ye.» r. -p h  i-eci ..
Idem I 1.—8* acordó to iu u  ar I» peiiuióu de los 

aprovechamiento* forestnles.
Idem 18.—Quedaron enterados los señores Con

cejales de la circular para que se persiga el juego 
prohibido.

Idem 25.—Se dió lectura á la circular referente 
á vacunación.

Febrero l.-r-Se leyeron los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
y quedó la Corporación enterada de la circular 
sobre Pósitos.

Idem 8 y 15.—Lectura Bo l e t in e s  y cerrespon- 
dencia pública.

Idem 22.—Se leyó la circular convocando á elec
ciones de Diputados provinciales.

Idem 26.—Se acordó que la diferencia entre el 
16 por 100 y el importe de obligaciones de Ins
trucción primaria se pague oon cargo al capítulo 
de Imprevistos.
, Marzo 1.—Designando el local de la Casa Con

sistorial para la votación de Diputados provin
ciales.

Idem 8.—Se leyeron los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y 
correspondencia.

Idem 15.—Que se pida prórroga para el pago 
del Contingente provihoial del primer trimestre.

Idem 22.—Lectura Bo l e t in e s  y correspondencia.
Idem 29.—Se acordó la formación del reparto 

de herbaje.
Lorbés 1 de Abril de 1903.—-El Alcalde, Victo- 

riáu Mendía. —El Secretario, Ruda-indo López,

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de notificación.

En la oausa seguida en este Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza contra Luis 
Huerta (expósito), sobre hurto, se dictó por la Ex
celentísima Audiencia provincial de esta ciudad, 
con fecha 13 de Mayo del año último, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos.—Que debemos condenar y condena
mos á Luis Huerta (expósito) á cinco meses de arres
to mayor, con las accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante igual tiempo, 
á que pague por vía de restitución 65 pesetas y 50 
céntimos al perjudicado Mateo Biei, d- bien do su
frir un día de detención por cada 5 pesetas que de
jase de satisfacer en caso de insolvencia y al pago 
de las costas procesales, sirviéndole de abono para 
el cumplimiento de su condena todo el tiempo de 
prisión provisional que por esta causa hubiere su
frido.—Así por esta nuestra sentencia definitiva, 
que desde luego se declara firme, y para cuyo cum
plimiento se librará á su tiempo certificación, con 
devolución al Juzgado instructor de la pieza de 
prisión, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
Gerardo Barga,— Casildo de Zavala,—Pascual 
Gomín.

Y en virtud dpi R-ni deoretn de indulto (ií*
de M yo del mHmn año, d referido T ¡hunal te*1 
t-iieiH lor, dictó con f^-dH 30 del piopm 11118 e 
aillo que en parte es unrn.' sig ip: i

«Se 'Hc>a a HphcablH .-I m-ncionadó i ’11 1n a 
procesado Lui- Huerta (expósit- ), á quien >e re 
del cumplimiento de toda la < ondena de arr®s 
mayor que se le impuso en esta causa. A lo» 
tos consiguientes, diríjase carta orden al JurZ 1* 
tractor. Así lo acordaron y firman los señoras e 
presados al margen.—E 1 nardo Gómez Mazparro «• 
—Manuel P, Gómez.—Gerardo Barga.—Secretar 
de Saia, Flureuuio Siuués.» . e

Y á fin de que las preinsertas resoluciones 
tengan por notificadas en debida forma á Luí 
Huerta (expósito), cuyo actual paradero se ign°r 
expido la presente para su inserción en el Bo l e T 
Of ic ia l  de esta provincia, que firmo en Zarago 
á 1 de Abril de 1903,—El Secretario, Luis Molmer-

Ateca.
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción ds

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabil* 

dades pecuniarias impuestas al procesado Antonl^ 
Latorre Monreal, en la causa seguida oontiH 
mismo sobre lesiones, se sacan á la venta en P11 
mera subasta pública, por el precio de su tasado i 
los bienes que le han sido embargados, en el ter 
no municipal de Bubierca, que á continuación
relacionan:

yugada, y otra yogada deL° Una viña, de una ------ ~
yermo, todo jauto, sito en la partida de Valdeifl 
rales, equivalente todo á 96 áreas y 40 oent^re^J 
lindante al O. con viña de Agueda Bosque, al 
otra de Rudesindo Villar, al E. oon mojón de A 
ca y al N. con cerro: tasada en 300 pesetas.

2 .° Otra viña en la partida de Valdehign81^' 
de 30 áreas y 15 centiáreas; linda al N. con oet 
al 8. con finca de Manuel Hernández, al E. 0 
otra de Santiago Latorre y al O. con cerro: tasa 
en 250 pesetas.

3 .° Otra viña en la partida de los Molina1^ 

de 36 áreas y 15 centiáreas; linda al N. con 
de Ildefonso Bueno, al S. oon montes, al O. 
viña de José Romero y al E. con camino: tas» 
en 300 pesetas. |

Los remates tendrán lugar simultáneamente 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la 
nipipai del pueblo de Bubierca el día 5 de 
próximo venidero, á las diez de su mañana; » 
tiéndese: que no se admitirá postura que no 
por lómenos á las dos terceras partes 
que sirve de tipo para la subasta; que los licita. 
res, para tomar parte en ella, depositarán 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 1 
efectivo del importe de la tasación, y qtie 1°8 
los no se hallan corrientes. . .

Dado en Ateca á 7 de Abril de 1903. 
Rey.—De orden de 8. 8., Luis Muñoz.

IMPHKNTA OEL HOSPICIO


